
 
 

 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil del Circuito  

Santa Marta 
 
 

Santa Marta, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado: 47001315300520210004000 

 

CLASE DE PROCESO:   PERTENENCIA 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO CUESTA ROMERO y MARTHA 

HELENA BERNAL ACERO 
DEMANDADO: PROMOTORA TAMACÁ EN LIQUIDACIÓN 
 

 
Desígnese como curador ad litem de las personas indeterminadas en el asunto 
de la referencia, al abogado Jorge Bayuelo Avendaño, en los términos del 
numeral 7º del artículo 48 del CGP. 

 
Fíjense como gastos de curaduría la suma de $ 250.000.oo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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